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III . Administración de Justici a
JUZGADOS :

Número 4746

PRIME'RA INSTANCIA
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

E ; DI C T O

Doña M . a Dó ores Escoto Romaní, Ma-
gistrado de Prim .era Instancia núme-
ro Cuatro de Murcia.

Hace sabe ¡ : Que en los autos de
ejecutivo-letras de cambio número
0680/92, seguidos ;a instancia de Banco
Central Hispanoamericano, S.A., con-
tra Grupo Inrnobiliario Viplou, S . A. y
Dintel Mazarr :Sn, S.A., se ha dictado re-
solución en la que se acuerda la publi-
cación del pre s ente, para que si rva de no-
tificación de sentemcia a los demandados
cuyo fallo es el s i guiente: «Que debo
mandar y mando seguir adelante la eje-
cución despacnada ., hasta hacer trance y
remate de los :) ienes embargados a Gru-
po Inmobiliario Viplou, S .A . y Dintel
Mazarrón, 5 . .11. ., y con su producto en -
tero y cumpli do pago a la parte actora,
la cantidad de 1 .650 .000 pesetas , importe
del principal ; y adem ás al pago de los
gastos de protesto, intereses legales y las
costas, a cuy :) pago debo condenar y
condeno sol dari amente a la parte
demandada .

Contra esti . sentencia podrá interpo-
nerse en este I"uzgado recurso de apela-
ción en el plazo de cinco días a contar
desde su noti ;icación» .

Y expido el presente para que surta los
efectos oport .inos y su publicación .

Dado en Murcia, a veintiséis de mar-
zo de mil novecientos noventa y tres .-
El Magistradc -Juez, Dolores Escoto Ro-
maní .-El Se~retario .

Número 4743

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CUATRO DE MURC IA

: D I: CT O

Doña M. a Dolores Escoto Romaní, Ma-
gistrado de Primera Instancia núme-
ro Cuatro de Murcia .

Hace saber : Que en los autos de

ejecutivo-otros títulos número 0638/91,

seguidos a instancia de Banco Bilbao

Vizcaya, S .A., contra Yolanda Tamayo

Chávez y José María Delgado Manzano,
se ha dictado resolución en la que se

acuerda la publicación del presente, pa-

ra que se proceda a requerir de títulos

a los demandados, bajo apercibimiento
legal que de no verificarlo serán expedi-

dos de oficio por el Juzgado .

Y expido el presente para que surta los

efectos oportunos, y su publicación .

Dado en Murcia, a trein ta de marzo

de mi l novientos noventa y tres .-El

Magistrado-Juez, M . a Do lores Escoto

Romaní.-El Secretario .

Número 4744

PRIMERA IN STANCIA

NÚMERO TRES DE CARTAGEN A

E DI CT O

En virtud de lo acordado por resolu-

ción de esta fecha por el Ilmo. Sr .

Magistrado-Juez de Primera Instancia
número Tres de Cartagena, don Jacinto

Areste Sancho, en autos de declarativo

menor cuantía número 00144/1991 ; a

instancia de Andrés Casanova Aparicio,

representado por el Procurador don Joa-

quín Ortega Parra, contra Andrés Bo-

larín Romero, Mariano Pascual de Ri-

quelme,* Juan Antonio Pascual de Ri-

quelme Sánchez y María Pascual de Ri-

quelme Sánchez, por medio del presen-

te se notifica al referido demandado la

siguiente : Sentencia : En la ciudad de

Cartagena,, a veintitrés de marzo de mil
novecientos noventa y tres . El Ilmo . Sr .

don Jacinto Areste Sancho, Magistrado-

Juez del Juzgado de Primera Instancia

número Tres de Cartagena, pronuncia la

siguiente, Sentencia : Que en los autos de

declarativo menor cuantía número

00144/1991 instados por Andrés Casa-
nova Aparicio, representado por el Pro-

curador don Joaquín Ortega Parra,

cont a Andrés Bolarín Romero, Maria-

no Piscual de Riquelme, Juan Antonio

Pasc ial de R ique lme Sánchez y María

Pasc Lal de Riquelme Sánchez . Fallo :

Que ;!stimando parcialmente la deman-

da j—esentada por el Procurador don

Joac aín Ortega Parra en nombre y re-

pres, Kitación de don And rés Casanova

Apa cio contra don Mariano Pascual de

R iq t wlme, Juan Antonio Pascual de R i-

quel : ►e y doña María Fasc u a l de R iquel-

me :ánchez y don Andrés Bolarín Ro-

men , debo: A) declarar y declaro que

doñi María del Carmem Pascual de Ri-

quel ¡ie falleció con testame nto otorga-

do , iite el Notario de Cartagena don

Mar iel de Codes Garigas e l día 13 de

agos :) de 1980 ; B) declarar y declaro que

habi ~ ndose acreditativo que la citada

caus in te oto rgó testamen to, don Maria-

no } doña María Pasc:ual de Riquelme

no s n sus herederos ; C) declarar y de-

clan la nulidad de la escritura de for-

mali,ación del cuaderno particional y

adju licación otorgada por do n Maria-

no 1'ascual de Riqueline, doña María

Pas( ial de Riquelme Sánchez y don

Juai Antonio Pascual ,le Riquelme Sán-

chez el día 6 de febrero de 1 989 ante el

Not: rio de Cartagena don Marcos Pé-

rez ` auqu i llo y Pérez ; D ) declar ar y de-

clan a la vista de la dobl e inmatricu la-

ción de las fincas n . ° 13 .547 y 16. 11 21a

nuli, ad de la inscripcic5n 1 . a de la finca

n.° 6.112, sin extenderla a la escritura

por ¡o haberse demandado a l vendedor .

Y qi e desestimándo la en lo demás, de-

bo i usolver y absuelvr, a los demanda-

dos ;.el resto de los pedimentos, sin ha-

cer Kpresa condena en costas .

Cntra esta resoluci c5n se puede inter-

pon r en este Juzgado r ecurso de apela-

ción en el plazo de cinco días a partir de

su n ) tificación . Así por esta mi senten-

cia, l efinitivamente juzgando en prime-

ra i istancia, la pronuncio, mando y

firtr .) .

D , xdo en Cartagena , a trece de abril

de r il novecientos noventa y tres .-El

Secr rtario .


